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Previo a decidir lo que en derecho corresponda frente a la revocatoria de poder 

vista en los archivos 004 al 006, se requiere a la parte actora para en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente decisión, 

adose el certificado de existencia y representación legal, que dé cuenta que el 

señor Carlos Fernando Benavides Bonilla es el actual administrador de la 

propiedad horizontal.  

 

De otro parte, frente a la solicitud presentada por la Dra. Elizabeth Ríos Rueda, 

se le pone de presente que no es posible negar la revocatoria del poder toda 

vez que el art. 76 del CGP no exige paz y salvo para efectos de su procedencia. 

No obstante, se le pone de presente que para estos casos la legislación procesal 

contempla la regulación de honorarios (art. 76 ibíd). 

 

De conformidad con el procedimiento de insolvencia informado por el Centro 

de Conciliación Armonía Concertada (archivos 013 al 017) y de conformidad 

con el artículo 545 del C. G.  del P., se dispone SUSPENDER el proceso hasta tanto 

se verifique el cumplimiento del acuerdo de pago celebrado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

JAOM JUEZ 
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